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- Consejos Directivos Regionales

a) La Asamblea Nacional  es el órgano supremo del
Colegio, está conformada por todos los miembros
hábiles de acuerdo a sus Estatutos. Cada miembro
tiene un voto, preside la Asamblea Nacional, el De-
cano Nacional.

b) La Junta Nacional de Decanos Regionales  es
el órgano de   coordinación y decisión, integrado
por todos los Decanos Regionales y/o sus repre-
sentantes. Es presidida por el Decano Nacional.
En las sedes regionales existe una Asamblea Re-
gional, un Consejo Directivo Regional, un Tribunal
de Ética y Disciplina y una Comisión Revisora de
Cuentas Regional. Sus competencias y funciones
son fijadas en el Estatuto  del Colegio.

c) El Consejo Directivo Nacional  es el órgano de di-
rección y administración del Colegio a nivel nacio-
nal. Está integrado por cuatro Decanos Regionales
elegidos cada dos años, en votación secreta y uni-
versal por la Junta Nacional de Decanos Regiona-
les.
Está conformado por: El Decano Nacional, el Vice-
decano Nacional, el Decano Secretario Nacional y
el Decano Tesorero Nacional.
Sus funciones son establecidas en el Estatuto del
Colegio.

d) El Tribunal de Ética y Disciplina,  encargado de sal-
vaguardar el ejercicio ético deontológico de la pro-
fesión. El Tribunal determina y establece las infrac-
ciones a la ética profesional, a las normas estatuta-
rias y reglamentarias del Colegio y, aplica las san-
ciones correspondientes de conformidad con el Es-
tatuto del Colegio.

e) La Comisión Nacional Revisora de Cuentas  está
integrada por tres miembros elegidos por la Asam-
blea Nacional para revisar semestralmente los libros
de contabilidad, los comprobantes de ingresos y
egresos, las cuentas bancarias y de ahorros; así
como el inventario de bienes. Informa a la Asam-
blea Nacional sobre el manejo económico y las fi-
nanzas del Colegio.

Ar tículo 6º.-  De los bienes y rentas
Son bienes y rentas del Colegio de Trabajadores Socia-

les del Perú los siguientes:

a) Las cotizaciones que abonen los miembros del Co-
legio.

b) Las donaciones que se le otorguen y rentas que pue-
dan crearse en su favor.

c) El monto de las multas aplicadas por medidas disci-
plinarias.

d) El producto de los bienes que adquiera por cual-
quier título.

e) Los ingresos propios que genere por la prestación
de servicios a terceros.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES

PRIMERA.- El Colegio de Asistentes Sociales del Perú,
a través de la Asamblea Nacional y a propuesta de la Junta
Nacional de Decanos Regionales, adecuará  sus  Estatu-
tos de acuerdo a sus fines y objetivos, dentro de los se-
senta (60) días contados a partir de la publicación de la
presente Ley.

SEGUNDA.- Quedan subsistentes todos y cada uno
de los actos jurídicos celebrados por el Colegio de Asis-
tentes Sociales del Perú, en cuanto no se opongan a las
disposiciones legales vigentes.

TERCERA.- Derógase el Decreto Ley Nº 22610 y cual-
quier otra disposición o norma que  se oponga a la presen-
te Ley.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los  diecisiete días del mes de  diciembre de
dos mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Primer Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los  nueve
días del mes de enero del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros
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Convenio suscrito con la República de
Chile para evitar la doble tributación
y para prevenir la evasión fiscal en
relación al Impuesto a la Renta y al
Patrimonio

ANEXO - RESOLUCIÓN LEGISLATIVA Nº 27905

(La Resolución Legislativa de la referencia fue publicada el
5 de enero de 2003, en la página 236561)

CONVENIO ENTRE LA REPÚBLICA DEL PERÚ
Y LA REPÚBLICA DE CHILE PARA EVITAR

LA DOBLE TRIBUTACIÓN Y PARA PREVENIR LA
EVASIÓN FISCAL EN RELACIÓN AL IMPUESTO

A LA RENTA Y AL PATRIMONIO

El Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de
la República de Chile, deseando concluir un Convenio para
evitar la doble tributación y para prevenir la evasión fiscal
en relación a los impuestos a la renta y al patrimonio.

Han acordado lo siguiente:

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 1

PERSONAS COMPRENDIDAS

El presente Convenio se aplica a las personas resi-
dentes de uno o de ambos Estados Contratantes.

Artículo 2

IMPUESTOS COMPRENDIDOS

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la
renta y sobre el patrimonio exigibles por cada uno de los Esta-
dos Contratantes, cualquiera que sea el sistema de exacción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el
patrimonio los que gravan la totalidad de la renta o del pa-
trimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los im-
puestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación
de bienes muebles o inmuebles, los impuestos sobre el
importe de sueldos o salarios pagados por las empresas,
así como los impuestos sobre las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Con-
venio son, en particular:

(a) en el Perú, los impuestos establecidos en la "Ley
del Impuesto a la Renta"; y, el Impuesto Extraordinario de
Solidaridad en cuanto afecta el ingreso por el ejercicio in-
dependiente e individual de una profesión; 1
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(b) en Chile, los impuestos establecidos en la "Ley del
Impuesto a la Renta".

4. El Convenio se aplicará igualmente a los impues-
tos de naturaleza idéntica o sustancialmente análoga e
impuestos al patr imonio que se establezcan con
posterioridad a la fecha de la firma del mismo, y que se
añadan a los actuales o les sustituyan. Las autorida-
des competentes de los Estados Contratantes se
comunicarán mutuamente las modificaciones sustancia-
les que se hayan introducido en sus respectivas legis-
laciones impositivas.

CAPÍTULO II

DEFINICIONES

Artículo 3

DEFINICIONES GENERALES

1. A los efectos del presente Convenio, a menos que de
su contexto se infiera una interpretación diferente:

(a) el término "Perú" significa la República del Perú;
(b) el término "Chile" significa la República de Chile;
(c) las expresiones "un Estado Contratante" y "el otro

Estado Contratante" significan, según lo requiera el con-
texto, el Perú o Chile;

(d) el término "persona" comprende las personas natu-
rales, las sociedades y cualquier otra agrupación de per-
sonas;

(e) el término "sociedad" significa cualquier persona
jurídica o cualquier entidad que se considere persona jurí-
dica a efectos impositivos;

(f) las expresiones "empresa de un Estado Contra-
tante" y "empresa del otro Estado Contratante" signifi-
can, respectivamente, una empresa explotada por un
residente de un Estado Contratante y una empresa ex-
plotada por un residente del otro Estado Contratante;

(g) la expresión "tráfico internacional" significa todo
transporte efectuado por una nave, aeronave o vehículo de
transporte terrestre explotado por una empresa de un Es-
tado Contratante, salvo cuando dicho transporte se realice
exclusivamente entre dos puntos situados en el otro Esta-
do Contratante;

(h) la expresión "autoridad competente" significa:

(I) en el Perú, el Ministro de Economía y Finanzas o su
representante autorizado;

(II) en Chile, el Ministro de Hacienda o su represen-
tante autorizado;

(i) el término "nacional" significa:

(I) cualquier persona natural que posea la nacionalidad
de un Estado Contratante; o

(II) cualquier persona jurídica o asociación constituida
o establecida conforme a la legislación vigente de un Esta-
do Contratante.

2. Para la aplicación del Convenio por un Estado Con-
tratante en un momento dado, cualquier expresión no defi-
nida en el mismo tendrá, a menos que de su contexto se
infiera una interpretación diferente, el significado que en
ese momento le atribuya la legislación de ese Estado rela-
tiva a los impuestos que son objeto del Convenio, prevale-
ciendo el significado atribuido por la legislación impositiva
sobre el que resultaría de otras ramas del Derecho de ese
Estado.

Artículo 4

RESIDENTE

1. A los efectos de este Convenio, la expresión "resi-
dente de un Estado Contratante" significa toda persona que,
en virtud de la legislación de ese Estado, esté sujeta a im-
posición en el mismo por razón de su domicilio, residencia,
sede de dirección, lugar de constitución o cualquier otro

2
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criterio de naturaleza análoga e incluye también al propio
Estado y a cualquier subdivisión política o autoridad local.
Sin embargo, esta expresión no incluye a las personas que
estén sujetas a imposición en ese Estado exclusivamente
por la renta que obtengan de fuentes situadas en el citado
Estado, o por el patrimonio situado en el mismo.

2. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1
una persona natural sea residente de ambos Estados Con-
tratantes, su situación se resolverá de la siguiente manera:

(a) dicha persona será considerada residente sólo del
Estado donde tenga una vivienda permanente a su dispo-
sición; si tuviera vivienda permanente a su disposición en
ambos Estados, se considerará residente sólo del Estado
con el que mantenga relaciones personales y económicas
más estrechas (centro de intereses vitales);

(b) si no pudiera determinarse el Estado en el que di-
cha persona tiene el centro de sus intereses vitales, o si no
tuviera una vivienda permanente a su disposición en nin-
guno de los Estados, se considerará residente sólo del
Estado donde viva habitualmente;

(c) si viviera habitualmente en ambos Estados, o no lo
hiciera en ninguno de ellos, se considerará residente sólo
del Estado del que sea nacional;

(d) si fuera nacional de ambos Estados, o no fuera de
ninguno de ellos, las autoridades competentes de los Es-
tados Contratantes resolverán el caso mediante un proce-
dimiento de acuerdo mutuo.

3. Cuando en virtud de las disposiciones del párrafo 1
una persona, que no sea persona natural, sea residente de
ambos Estados Contratantes, será considerada residente
sólo del Estado del que sea nacional. Si fuere nacional de
ambos Estados Contratantes, o no lo fuere de ninguno de
ellos o no se pudiere determinar, los Estados Contratantes
harán lo posible, mediante un procedimiento de acuerdo
mutuo, por resolver el caso. En ausencia de acuerdo mu-
tuo entre las autoridades competentes de los Estados Con-
tratantes, dicha persona no tendrá derecho a ninguno de
los beneficios o exenciones impositivas contempladas por
este Convenio.

Artículo 5

ESTABLECIMIENTO PERMANENTE

1. A efectos del presente Convenio, la expresión "esta-
blecimiento permanente" significa un lugar fijo de negocios
mediante el cual una empresa realiza toda o parte de su
actividad.

2. La expresión "establecimiento permanente" compren-
de, en especial:

(a) las sedes de dirección;
(b) las sucursales;
(c) las oficinas;
(d) las fábricas;
(e) los talleres;
(f) las minas, los pozos de petróleo o de gas, las cante-

ras o cualquier otro lugar en relación a la exploración o
explotación de recursos naturales.

3. La expresión "establecimiento permanente" también
incluye:

(a) una obra o proyecto de construcción, instalación o
montaje y las actividades de supervisión relacionadas con
ellos, pero sólo cuando dicha obra, proyecto de construcción
o actividad tenga una duración superior a seis meses; y,

(b) la prestación de servicios por parte de una empre-
sa, incluidos los servicios de consultorías, por intermedio
de empleados u otras personas naturales encomendados
por la empresa para ese fin, pero sólo en el caso de que
tales actividades prosigan en el país durante un período o
períodos que en total excedan de 183 días, dentro de un
período cualquiera de doce meses.

A los efectos del cálculo de los límites temporales a
que se refiere este párrafo, las actividades realizadas por
una empresa asociada a otra empresa en el sentido del
Artículo 9, serán agregadas al período durante el cual son

realizadas las actividades por la empresa de la que es aso-
ciada, si las actividades de ambas empresas son idénti-
cas, sustancialmente similares o están conectadas entre
sí.

4. No obstante lo dispuesto anteriormente en este artí-
culo, se considera que la expresión "establecimiento per-
manente" no incluye:

(a) la utilización de instalaciones con el único fin de al-
macenar, exponer o entregar bienes o mercancías perte-
necientes a la empresa;

(b) el mantenimiento de un depósito de bienes o mer-
cancías pertenecientes a la empresa con el único fin de
almacenarlas, exponerlas o entregarlas;

(c) el mantenimiento de un depósito de bienes o mer-
cancías pertenecientes a la empresa con el único fin de
que sean transformadas por otra empresa;

(d) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el
único fin de comprar bienes o mercancías, o de recoger
información, para la empresa;

(e) el mantenimiento de un lugar fijo de negocios con el
único fin de hacer publicidad, suministrar información o rea-
lizar investigaciones científicas, u otras actividades simila-
res que tengan carácter preparatorio o auxiliar para la em-
presa.

5. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cuando
una persona, distinta de un agente independiente al que le
sea aplicable el párrafo 7, actúe por cuenta de una empresa y
ostente y ejerza habitualmente en un  Estado Contratante
poderes que la faculten para concluir contratos en nombre de
la empresa, se considerará que esa empresa tiene un esta-
blecimiento permanente en ese Estado respecto de cualquie-
ra de las actividades que dicha persona realice para la em-
presa, a menos que las actividades de esa persona se limiten
a las mencionadas en el párrafo 4 y que, de ser realizadas por
medio de un lugar fijo de negocios, dicho lugar fijo de nego-
cios no fuere considerado como un establecimiento perma-
nente de acuerdo con las disposiciones de ese párrafo.

6. No obstante las disposiciones anteriores del presen-
te artículo, se considera que una empresa aseguradora
residente de un Estado Contratante tiene, salvo por lo que
respecta a los reaseguros, un establecimiento permanente
en el otro Estado Contratante si recauda primas en el terri-
torio de este otro Estado o si asegura riesgos situados en
él por medio de un representante distinto de un agente in-
dependiente al que se aplique el párrafo 7.

7. No se considera que una empresa tiene un estable-
cimiento permanente en un Estado Contratante por el mero
hecho de que realice sus actividades en ese Estado por
medio de un corredor, un comisionista general o cualquier
otro agente independiente, siempre que dichas personas
actúen dentro del marco ordinario de su actividad, y que
en sus relaciones comerciales o financieras con dichas
empresas no se pacten o impongan condiciones acepta-
das o impuestas que sean distintas de las generalmente
acordadas por agentes independientes.

8. El hecho de que una sociedad residente de un Esta-
do Contratante controle o sea controlada por una sociedad
residente del otro Estado Contratante, o que realice activi-
dades empresariales en ese otro Estado (ya sea por me-
dio de un establecimiento permanente o de otra manera),
no convierte por sí solo a cualquiera de estas sociedades
en establecimiento permanente de la otra.

CAPÍTULO III

IMPOSICIÓN DE LAS RENTAS

Artículo 6

RENTAS DE BIENES INMUEBLES

1. Las rentas que un residente de un Estado Contra-
tante obtenga de bienes inmuebles (incluidas las rentas de
explotaciones agrícolas o forestales) situados en el otro
Estado Contratante sólo pueden someterse a imposición
en ese otro Estado.

2. Para los efectos del presente Convenio, la expresión
"bienes inmuebles" tendrá el significado que le atribuya el 3
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derecho del Estado Contratante en que los bienes estén
situados. Dicha expresión comprende en todo caso los bie-
nes accesorios a los bienes inmuebles, el ganado y el equi-
po utilizado en explotaciones agrícolas o forestales, los
derechos a los que sean aplicables las disposiciones de
derecho general relativas a los bienes raíces, el usufructo
de bienes inmuebles y el derecho a percibir pagos varia-
bles o fijos por la explotación o la concesión de la explota-
ción de yacimientos minerales, fuentes y otros recursos
naturales. Las naves y aeronaves no se considerarán bie-
nes inmuebles.

3. Las disposiciones del párrafo 1 son aplicables a las
rentas derivadas de la utilización directa, el arrendamiento
o aparcería, así como cualquier otra forma de explotación
de los bienes inmuebles y a las rentas derivadas de su
enajenación.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 3 se aplican
igualmente a las rentas derivadas de los bienes inmuebles
de una empresa y de los bienes inmuebles utilizados para
la prestación de servicios personales independientes.

Artículo 7

BENEFICIOS EMPRESARIALES

1. Los beneficios de una empresa de un Estado Con-
tratante solamente pueden someterse a imposición en ese
Estado, a no ser que la empresa realice su actividad en el
otro Estado Contratante por medio de un establecimiento
permanente situado en él. Si la empresa realiza o ha reali-
zado su actividad de dicha manera, los beneficios de la
empresa pueden someterse a imposición en el otro Esta-
do, pero sólo en la medida en que puedan atribuirse a ese
establecimiento permanente.

2. Sujeto a lo previsto en el párrafo 3, cuando una em-
presa de un Estado Contratante realice su actividad en el
otro Estado Contratante por medio de un establecimiento
permanente situado en él, en cada Estado Contratante se
atribuirán a dicho establecimiento los beneficios que éste
hubiera podido obtener de ser una empresa distinta y se-
parada que realizase las mismas o similares actividades,
en las mismas o similares condiciones y tratase con total
independencia con la empresa de la que es establecimien-
to permanente y con todas las demás personas.

3. Para la determinación de los beneficios del estable-
cimiento permanente se permitirá la deducción de los gas-
tos necesarios realizados para los fines del establecimiento
permanente, comprendidos los gastos de dirección y ge-
nerales de administración para los mismos fines, tanto si
se efectúan en el Estado en que se encuentre el estableci-
miento permanente como en otra parte.

4. Mientras sea usual en un Estado Contratante deter-
minar los beneficios imputables a un establecimiento per-
manente sobre la base de un reparto de los beneficios to-
tales de la empresa entre sus diversas partes, lo estableci-
do en el párrafo 2 no impedirá que ese Estado Contratante
determine de esta manera los beneficios imponibles; sin
embargo, el método de reparto adoptado habrá de ser tal
que el resultado obtenido sea conforme a los principios
contenidos en este artículo.

5. No se atribuirá ningún beneficio a un establecimiento
permanente por el mero hecho de que éste compre bienes
o mercancías para la empresa.

6. A efectos de los párrafos anteriores, los beneficios
imputables al establecimiento permanente se calcularán
cada año por el mismo método, a no ser que existan moti-
vos válidos y suficientes para proceder de otra forma.

7. Cuando los beneficios comprendan rentas reguladas
separadamente en otros artículos de este Convenio, las
disposiciones de aquéllos no quedarán afectadas por las
del presente artículo.

Artículo 8

TRANSPORTE TERRESTRE, MARÍTIMO Y AÉREO

1. Los beneficios de una empresa de un Estado
Contratante procedentes de la explotación de naves,
aeronaves o vehículos de transporte terrestre en tráfi-
co internacional sólo pueden someterse a imposición
en ese Estado.

2. Para los fines de este artículo:

(a) el término "beneficios" comprende, en especial:

(I) los ingresos brutos que se deriven directamente de
la explotación de naves, aeronaves o vehículos de trans-
porte terrestre en tráfico internacional y,

(II) los intereses sobre cantidades generadas direc-
tamente de la explotación de naves, aeronaves o vehículos
de transporte terrestre en tráfico internacional, siempre que
dichos intereses sean inherentes a la explotación.

(b) la expresión "explotación de naves, aeronaves o
vehículos de transporte terrestre" por una empresa, com-
prende también:

(I) el fletamento o arrendamiento de vehículos de trans-
porte terrestre, de aeronaves o de naves, a casco desnu-
do;

(II) el arrendamiento de contenedores y equipo relacio-
nado.

Siempre que dicho flete o arrendamiento sea acce-
sorio a la explotación, por esa empresa, de naves, aerona-
ves o vehículos de transporte terrestre en tráfico interna-
cional.

3. Las disposiciones del párrafo 1 son también aplica-
bles a los beneficios procedentes de la participación en un
consorcio, en una empresa mixta o en una agencia de ex-
plotación internacional.

Artículo 9

EMPRESAS ASOCIADAS

1. Cuando

(a) una empresa de un Estado Contratante participe
directa o indirectamente en la dirección, el control o el ca-
pital de una empresa del otro Estado Contratante, o

(b) unas mismas personas participen directa o indirec-
tamente en la dirección, el control o el capital de una em-
presa de un Estado Contratante y de una empresa del otro
Estado Contratante,

y en uno y otro caso las dos empresas estén, en sus
relaciones comerciales o financieras, unidas por
condiciones aceptadas o impuestas que difieran de las
que serían acordadas por empresas independientes, las
rentas que habrían sido obtenidas por una de las em-
presas de no existir dichas condiciones, y que de he-
cho no se han realizado a causa de las mismas, po-
drán incluirse en la renta de esa empresa y sometidas
a imposición en consecuencia.

2. Cuando un Estado Contratante incluya en la renta de
una empresa de ese Estado, y someta, en consecuencia,
a imposición, la renta sobre la cual una empresa del otro
Estado Contratante ha sido sometida a imposición en ese
otro Estado, y la renta así incluida es renta que habría sido
realizada por la empresa del Estado mencionado en pri-
mer lugar si las condiciones convenidas entre las dos em-
presas hubieran sido las que se hubiesen convenido entre
empresas independientes, ese otro Estado practicará, si
está de acuerdo, el ajuste que proceda de la cuantía del
impuesto que ha gravado sobre esa renta. Para determinar
dicho ajuste se tendrán en cuenta las demás disposicio-
nes del presente Convenio y las autoridades competentes
de los Estados Contratantes se consultarán en caso nece-
sario.

3. Las disposiciones del párrafo 2 no se aplicarán en el
caso de fraude, culpa o negligencia.

Artículo 10

DIVIDENDOS

1. Los dividendos pagados por una sociedad residente
de un Estado Contratante a un residente del otro Estado
Contratante pueden someterse a imposición en ese otro
Estado. 4
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2. Dichos dividendos pueden también someterse a im-
posición en el Estado Contratante en que resida la socie-
dad que pague los dividendos y según la legislación de
este Estado. Sin embargo, si el beneficiario efectivo de los
dividendos es un residente del otro Estado Contratante, el
impuesto así exigido no podrá exceder del:

(a) 10 por ciento del importe bruto de los dividendos si
el beneficiario efectivo es una sociedad que controla direc-
ta o indirectamente no menos del 25 por ciento de las ac-
ciones con derecho a voto de la sociedad que paga dichos
dividendos;

(b) 15 por ciento del importe bruto de los dividendos en
todos los demás casos.

Las disposiciones de este párrafo no afectan la imposi-
ción de la sociedad respecto de los beneficios con cargo a
los que se paguen los dividendos.

3. El término "dividendos" en el sentido de este Artículo
significa las rentas de las acciones u otros derechos, ex-
cepto los de crédito, que permitan participar en los benefi-
cios, así como las rentas de otros derechos sujetos al mis-
mo régimen tributario que las rentas de las acciones por la
legislación del Estado del que la sociedad que hace la dis-
tribución sea residente.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este Artí-
culo no son aplicables si el beneficiario efectivo de los divi-
dendos, residente de un Estado Contratante, realiza en el
otro Estado Contratante, del que es residente la sociedad
que paga los dividendos, una actividad empresarial a tra-
vés de un establecimiento permanente situado allí, o pres-
ta en ese otro Estado unos servicios personales indepen-
dientes por medio de una base fija situada allí, y la partici-
pación que general los dividendos está vinculada efectiva-
mente a dicho establecimiento permanente o base fija. En
tal caso, son aplicables las disposiciones del Artículo 7 o
del Artículo 14, según proceda.

5. Cuando una sociedad residente de un Estado Con-
tratante obtenga beneficios o rentas procedentes del otro
Estado Contratante, ese otro Estado no podrá exigir nin-
gún impuesto sobre los dividendos pagados por la socie-
dad, salvo en la medida en que esos dividendos se paguen
a un residente de ese otro Estado o la participación que
genera los dividendos esté vinculada efectivamente a un
establecimiento permanente o a una base fija situados en
ese otro Estado, ni someter los beneficios no distribuidos
de la sociedad a un impuesto sobre los mismos, aunque
los dividendos pagados o los beneficios no distribuidos
consistan, total o parcialmente, en beneficios o rentas pro-
cedentes de ese otro Estado.

Artículo 11

INTERESES

1. Los intereses procedentes de un Estado Contratante
y pagados a un residente del otro Estado Contratante pue-
den someterse a imposición en ese otro Estado.

2. Sin embargo, dichos intereses pueden también so-
meterse a imposición en el Estado Contratante del que pro-
cedan y según la legislación de ese Estado, pero si el be-
neficiario efectivo es residente del otro Estado Contratante,
el impuesto así exigido no podrá exceder del 15 por ciento
del importe bruto de los intereses.

3. El término "intereses", en el sentido de este Artículo
significa las rentas de créditos de cualquier naturaleza, con
o sin garantía hipotecaria, y en particular, las rentas de
valores públicos y las rentas de bonos y obligaciones, así
como cualquiera otra renta que la legislación del Estado de
donde procedan los intereses asimile a las rentas de las
cantidades dadas en préstamo. Sin embargo, el término
"interés" no incluye las rentas comprendidas en el Artículo
10.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no son apli-
cables si el beneficiario efectivo de los intereses, residente
de un Estado Contratante, realiza en el otro Estado Con-
tratante, del que proceden los intereses, una actividad em-
presarial por medio de un establecimiento permanente si-
tuado allí, o presta unos servicios personales independien-
tes por medio de una base fija situada allí, y el crédito que

genera los intereses está vinculado efectivamente a dichos
establecimiento permanente o base fija. En tal caso, son
aplicables las disposiciones del Artículo 7 o del Artículo
14, según proceda.

5. Los intereses se consideran procedentes de un Es-
tado Contratante cuando el deudor sea residente de ese
Estado. Sin embargo, cuando el deudor de los intereses,
sea o no residente del Estado Contratante, tenga en un
Estado Contratante un establecimiento permanente o una
base fija en relación con los cuales se haya contraído la
deuda por la que se pagan los intereses, y éstos se sopor-
tan por el establecimiento permanente o la base fija, di-
chos intereses se considerarán procedentes del Estado
Contratante donde estén situados el establecimiento per-
manente o la base fija.

6. Cuando en razón de las relaciones especiales exis-
tentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o de las
que uno y otro mantengan con terceros, el importe de los
intereses habida cuenta del crédito por el que se paguen
exceda del que hubieran convenido el deudor y el acreedor
en ausencia de tales relaciones, las disposiciones de este
Artículo no se aplicarán más que a este último importe. En
tal caso, la cuantía en exceso podrá someterse a imposi-
ción de acuerdo con la legislación de cada Estado Contra-
tante, teniendo en cuenta las demás disposiciones del pre-
sente Convenio.

7. Las disposiciones de este Artículo no se aplicarán  si
el propósito o uno de los principales propósitos de cual-
quier persona vinculada con la creación o atribución del
crédito en relación al cual los intereses se pagan, fuera el
sacar ventajas de este Artículo mediante tal creación o atri-
bución.

Artículo 12

REGALÍAS

1. Las regalías procedentes de un Estado Contratante
y pagadas a un residente del otro Estado Contratante pue-
den someterse a imposición en ese otro Estado.

2. Sin embargo, estas regalías pueden también some-
terse a imposición en el Estado Contratante del que proce-
dan y de acuerdo con la legislación de este Estado, pero si
el beneficiario efectivo es residente del otro Estado Con-
tratante, el impuesto así exigido no excederá del 15 por
ciento del importe bruto de las regalías.

3. El término "regalías" empleado en este Artículo sig-
nifica las cantidades de cualquier clase pagadas por el uso,
o el derecho al uso, de derechos de autor sobre obras lite-
rarias, artísticas o científicas, incluidas las películas cine-
matográficas o películas, cintas y otros medios de repro-
ducción de imagen y el sonido, las patentes, marcas, dise-
ños o modelos, planos, fórmulas o procedimientos secre-
tos u otra propiedad intangible, o por el uso o derecho al
uso, de equipos industriales, comerciales o científicos, o
por informaciones relativas a experiencias industriales,
comerciales o científicas.

4. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 de este Artí-
culo, no son aplicables si el beneficiario efectivo de las re-
galías, residente de un Estado Contratante, realiza en el
Estado Contratante del que proceden las regalías una ac-
tividad empresarial por medio de un establecimiento per-
manente situado allí, o presta servicios personales inde-
pendientes por medio de una base fija situada allí, y el bien
o el derecho por el que se pagan las regalías están vincu-
lados efectivamente a dichos establecimiento permanente
o base fija. En tal caso son aplicables las disposiciones del
Artículo 7 o del Artículo 14, según proceda.

5. Las regalías se consideran procedentes de un Esta-
do Contratante cuando el deudor es un residente de ese
Estado. Sin embargo, cuando quien paga las regalías, sea
o no residente de un Estado Contratante, tenga en un Es-
tado Contratante un establecimiento permanente o una base
fija que soporte la carga de las mismas, éstas se conside-
rarán procedentes del Estado donde esté situado el esta-
blecimiento permanente o la base fija.

6. Cuando en razón de las relaciones especiales
existentes entre el deudor y el beneficiario efectivo, o de
las que uno y otro mantengan con terceros, el importe de
las regalías, habida cuenta del uso, derecho o información
por los que se pagan, exceda del que habrían convenido el 5
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deudor y el beneficiario efectivo en ausencia de tales rela-
ciones, las disposiciones de este Artículo no se aplicarán
más que a este último importe. En tal caso, la cuantía en
exceso podrá someterse a imposición de acuerdo con la
legislación de cada Estado Contratante, teniendo en cuen-
ta las demás disposiciones del presente Convenio.

7. Las disposiciones de este Artículo no se aplicarán si
el propósito principal o uno de los principales propósitos
de cualquier persona relacionada con la creación o atribu-
ción de derechos en relación a los cuales las regalías se
paguen fuera el de sacar ventajas de este Artículo median-
te tal creación o atribución.

Artículo 13

GANANCIAS DE CAPITAL

1. Las ganancias que un residente de un Estado Con-
tratante obtenga de la enajenación de bienes inmuebles
situados en el otro Estado Contratante sólo pueden some-
terse a imposición en este último Estado.

2. Las ganancias derivadas de la enajenación de bie-
nes muebles que formen parte del activo de un esta-
blecimiento permanente que una empresa de un Estado
Contratante tenga en el otro Estado Contratante, o de bie-
nes muebles que pertenezcan a una base fija que un resi-
dente de un Estado Contratante tenga en el otro Estado
Contratante para la prestación de servicios personales in-
dependientes, comprendidas las ganancias derivadas de
la enajenación de este establecimiento permanente (sólo o
con el conjunto de la empresa de la que forme parte) o de
esta base fija, pueden someterse a imposición en ese otro
Estado.

3. Las ganancias derivadas de la enajenación de naves
o aeronaves explotados en tráfico internacional o de bie-
nes muebles afectos a la explotación de dichas naves o
aeronaves, sólo pueden someterse a imposición en el Es-
tado Contratante donde resida el enajenante.

4. Las ganancias que un residente de un Estado Contra-
tante obtenga por la enajenación de títulos u otros dere-
chos representativos del capital de una sociedad o de cual-
quier otro tipo de instrumento financiero situados en el otro
Estado Contratante pueden someterse a imposición en ese
otro Estado Contratante.

5. Las ganancias derivadas de la enajenación de cual-
quier otro bien distinto de los mencionados en los párrafos
anteriores sólo pueden someterse a imposición en el Esta-
do Contratante en que resida el enajenante.

Artículo 14

SERVICIOS PERSONALES INDEPENDIENTES

1. Las rentas obtenidas por una persona natural que
es residente de un Estado Contratante, con respecto a
servicios profesionales u otras actividades de carácter
independiente llevadas a cabo en el otro Estado Con-
tratante pueden someterse a imposición en este último
Estado, pero el impuesto exigible no excederá del 10
por ciento del monto bruto percibido por dichos servi-
cios o actividades. Sin embargo, esas rentas pueden
ser sometidas a imposición en el otro Estado Contra-
tante:

(a) cuando dicha persona tenga en el otro Estado Con-
tratante una base fija de la que disponga regularmente para
el desempeño de sus actividades, en tal caso, sólo puede
someterse a imposición en este otro Estado la parte de las
rentas que sean atribuibles a dicha base fija;

(b) cuando dicha persona permanezca en el otro Esta-
do Contratante por un período o períodos que en total su-
man o excedan 183 días, dentro de un período cualquiera
de doce meses; en tal caso, sólo puede someterse a impo-
sición en este otro Estado la parte de las rentas obtenidas
de las actividades desempeñadas por él en este otro Esta-
do.

2. La expresión "servicios profesionales" comprende
especialmente las actividades independientes de carácter
científico, literario, artístico, educativo o pedagógico, así
como las actividades independientes de médicos, aboga-

dos, ingenieros, arquitectos, odontólogos, auditores y con-
tadores.

Artículo 15

SERVICIOS PERSONALES DEPENDIENTES

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los Artículos 16, 18 y
19, los sueldos, salarios y otras remuneraciones obteni-
das por un residente de un Estado Contratante por razón
de un empleo sólo pueden someterse a imposición en este
Estado, a no ser que el empleo se realice en el otro Estado
Contratante. Si el empleo se realiza de esa forma, las re-
muneraciones derivadas del mismo pueden someterse a
imposición en ese otro Estado.

2. No obstante las disposiciones del párrafo 1, las re-
muneraciones obtenidas por un residente de un Estado
Contratante en razón de un empleo realizado en el otro
Estado Contratante se gravarán exclusivamente en el pri-
mer Estado si:

(a) el perceptor permanece en el otro Estado durante
un período o períodos cuya duración no exceda en conjun-
to de 183 días en cualquier período de doce meses que
comience o termine en el año tributario considerado, y

(b) las remuneraciones se pagan por, o en nombre de
una persona que no sea residente del otro Estado, y

(c) las remuneraciones no se imputen a un estable-
cimiento permanente o una base fija que una persona ten-
ga en el otro Estado.

3. No obstante las disposiciones precedentes de este
Artículo, las remuneraciones obtenidas por un residente
de un Estado Contratante por razón de un empleo realiza-
do a bordo de una nave o aeronave explotado en tráfico
internacional sólo podrá someterse a imposición en ese
Estado.

Artículo 16

PARTICIPACIONES DE CONSEJEROS

Los honorarios de directores y otras retribuciones simi-
lares que un residente de un Estado Contratante obtenga
como miembro de un directorio o de un órgano similar de
una sociedad residente del otro Estado contratante pue-
den someterse a imposición en ese otro Estado.

Artículo 17

ARTISTAS Y PERIODISTAS

1. No obstante lo dispuesto en los Artículos 14 y 15, las
rentas que un residente de un Estado Contratante obtenga
del ejercicio de sus actividades personales en el otro Esta-
do Contratante en calidad de artista del espectáculo, tal
como de teatro, cine, radio o televisión, o músico, o como
deportista, pueden someterse a imposición en ese otro
Estado. Las rentas a que se refiere el presente párrafo in-
cluyen las rentas que dicho residente obtenga de cualquier
actividad personal ejercida en el otro Estado Contratante
relacionada con su renombre como artista del espectáculo
o deportista.

2. No obstante lo dispuesto en los Artículos 7, 14 y 15,
cuando las rentas derivadas de las actividades personales
de los artistas del espectáculo o los deportistas, en esa
calidad, se atribuyan no al propio artista del espectáculo o
deportista sino a otra persona, dichas rentas pueden so-
meterse a imposición en el Estado Contratante en que se
realicen las actividades del artista del espectáculo o el de-
portista.

Artículo 18

PENSIONES

1. Las pensiones procedentes de un Estado Contratan-
te y pagadas a un residente del otro Estado Contratante
pueden someterse a imposición en el Estado mencionado
en primer lugar, pero el impuesto así exigido no podrá ex-
ceder del 15 por ciento del importe bruto de las pensiones.6
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2. Los alimentos y otros pagos de manutención efec-
tuados a un residente de un Estado Contratante sólo serán
sometidos a imposición en ese Estado si fueren deduci-
bles para el pagador. En caso de que no fueren deducibles
serán sometidos a imposición solamente en el Estado de
residencia del pagador.

Artículo 19

FUNCIONES PÚBLICAS

1. (a) Los sueldos, salarios y otras remuneraciones,
excluidas las pensiones, pagadas por un Estado Contra-
tante o por una de sus subdivisiones políticas o autoridades
locales a una persona natural por razón de servicios pres-
tados a ese Estado o a esa subdivisión o autoridad, sólo
pueden someterse a imposición en ese Estado.

(b) Sin embargo, dichos sueldos, salarios y otras
remuneraciones sólo pueden someterse a imposición en
el otro Estado Contratante si los servicios se prestan en
ese Estado y la persona natural es un residente de ese
Estado que:

(I) posee la nacionalidad de este Estado; o
(II) no ha adquirido la condición de residente de ese

Estado solamente para prestar los servicios.

2. Lo dispuesto en los Artículos 15, 16 y 17 se aplica a
los sueldos, salarios y otras remuneraciones pagados por
razón de servicios prestados en el marco de una actividad
empresarial realizada por un Estado Contratante o por una
de sus subdivisiones políticas o autoridades locales.

Artículo 20

ESTUDIANTES

Las cantidades que reciba para cubrir sus gastos de
manutención, estudios o formación práctica un estudiante,
aprendiz o una persona en práctica que sea, o haya sido
inmediatamente antes de llegar a un Estado Contratante,
residente del otro Estado Contratante y que se encuentre
en el Estado mencionado en primer lugar con el único fin
de proseguir sus estudios o formación práctica, no pueden
someterse a imposición en ese Estado siempre que proce-
dan de fuentes situadas fuera de ese Estado.

Artículo 21

OTRAS RENTAS

Las rentas de un residente de un Estado Contratante
no mencionadas en los Artículos anteriores del presente
Convenio y que provengan del otro Estado Contratante,
también pueden someterse a imposición en ese otro Esta-
do Contratante.

CAPÍTULO IV

IMPOSICIÓN DEL PATRIMONIO

Artículo 22

PATRIMONIO

1. El patrimonio constituido por bienes inmuebles, que
posea un residente de un Estado Contratante, y que esté
situado en el otro Estado Contratante, puede someterse a
imposición en ese otro Estado.

2. El patrimonio constituido por bienes muebles, que
formen parte del activo de un establecimiento permanente
que una empresa de un Estado Contratante tenga en el
otro Estado Contratante, o por bienes muebles que perte-
nezcan a una base fija que un residente de un Estado Con-
tratante disponga en el otro Estado Contratante para la pres-
tación de servicios personales independientes, puede so-
meterse a imposición en ese otro Estado.

3. El patrimonio constituido por naves o aeronaves ex-
plotados en el tráfico internacional y por bienes muebles
afectos a la explotación de tales naves o aeronaves, sólo
puede someterse a imposición en el Estado Contratante

del cual la empresa que explota esas naves o aeronaves
es residente.

4. Todos los demás elementos del patrimonio de un re-
sidente de un Estado Contratante sólo pueden someterse
a imposición en este Estado.

CAPÍTULO V

MÉTODOS PARA ELIMINAR LA
DOBLE IMPOSICIÓN

Artículo 23

ELIMINACIÓN DE LA DOBLE IMPOSICIÓN

1. En el caso de la República de Chile, la doble tribu-
tación se evitará de la manera siguiente:

(a) las personas residentes en Chile que obtengan ren-
tas que, de acuerdo con las disposiciones del presente
Convenio, puedan someterse a imposición en el Perú, po-
drán acreditar contra los impuestos chilenos correspondien-
tes a esas rentas los impuestos aplicados en el Perú, de
acuerdo con las disposiciones aplicables de la legislación
chilena. Este párrafo se aplicará a todas las rentas trata-
das en este Convenio.

(b) cuando de conformidad con cualquier disposición
del presente Convenio, las rentas obtenidas por un resi-
dente de Chile o el patrimonio que éste posea estén exen-
tos de imposición en Chile, Chile podrá, sin embargo, tener
en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a efectos de
calcular el importe del impuesto sobre las demás rentas o
el patrimonio de dicho residente.

2. En el caso del Perú, la doble tributación se evitará de
la manera siguiente:

(a) Perú permitirá a sus residentes acreditar contra el
impuesto a la renta a pagar en el Perú, como crédito, el
impuesto chileno pagado por la renta gravada de acuerdo
a la legislación chilena y las disposiciones de este Conve-
nio. El crédito considerado no podrá exceder, en ningún
caso, la parte del impuesto a la renta del Perú, atribuible a
la renta que puede someterse a imposición de Chile.

(b) Cuando de conformidad con cualquier disposición
del presente Convenio, las rentas obtenidas por un resi-
dente del Perú o el patrimonio que éste posea estén exen-
tos de imposición en el Perú, Perú podrá, sin embargo, te-
ner en cuenta las rentas o el patrimonio exentos a efectos
de calcular el importe del impuesto sobre las demás rentas
o el patrimonio de dicho residente.

CAPÍTULO VI

DISPOSICIONES ESPECIALES

Artículo 24

NO DISCRIMINACIÓN

1. Los nacionales de un Estado Contratante no serán
sometidos en el otro Estado Contratante a ninguna imposi-
ción u obligación relativa al mismo que no exijan o que sean
más gravosas que aquellos a los que estén o puedan estar
sometidos los nacionales de ese otro Estado que se en-
cuentren en las mismas condiciones, en particular con res-
pecto a la residencia.

2. Los establecimientos permanentes que una empre-
sa de un Estado Contratante tenga en el otro Estado Contra-
tante no serán sometidos en ese Estado a una imposición
menos favorable que las empresas de ese otro Estado que
realicen las mismas actividades.

3. Nada de lo establecido en el presente Artículo podrá
interpretarse en el sentido de obligar a un Estado Contra-
tante a conceder a los residentes del otro Estado Contra-
tante las deducciones personales, desgravaciones y reduc-
ciones impositivas que otorgue a sus propios residentes
en consideración a su estado civil o cargas familiares.

4. Las sociedades que sean residentes de un Estado
Contratante y cuyo capital esté, total o parcialmente, de-
tentado o controlado, directa o indirectamente, por uno o 7
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varios residentes del otro Estado Contratante no estarán
sometidas en el primer Estado a ninguna imposición u obli-
gación relativa al mismo que no se exijan o sean más gra-
vosas que aquéllos a los que estén o puedan estar some-
tidas las sociedades similares residentes del primer Esta-
do cuyo capital esté, total o parcialmente, detentado o con-
trolado, directa o indirectamente, por uno o varios residen-
tes de un tercer Estado.

5. En el presente Artículo, el término "imposición" se
refiere a los impuestos que son objeto de este Convenio.

Artículo 25

PROCEDIMIENTO DE ACUERDO MUTUO

1. Cuando una persona considere que las medidas
adoptadas por uno o por ambos Estados Contratantes im-
plican o pueden implicar para ella una imposición que no
esté conforme con las disposiciones del presente Conve-
nio, con independencia de los recursos previstos por el
derecho interno de esos Estados, podrá someter su caso
a la autoridad competente del Estado Contratante del que
sea residente o, si fuera aplicable el párrafo 1 del Artículo
24, a la del Estado Contratante del que sea nacional.

2. La autoridad competente, si la reclamación le parece
fundada y si no puede por sí misma encontrar una solución
satisfactoria, hará lo posible por resolver la cuestión me-
diante un procedimiento de acuerdo mutuo con la autori-
dad competente del otro Estado Contratante, a fin de evitar
una imposición que no se ajuste a este Convenio.

3. Las autoridades competentes de los Estados Contra-
tantes harán lo posible por resolver las dificultades o las
dudas que plantee la interpretación o aplicación del Con-
venio mediante un procedimiento de acuerdo mutuo.

4. Las autoridades competentes de los Estados Contra-
tantes podrán comunicarse directamente a fin de llegar a
un acuerdo en el sentido de los párrafos anteriores.

5. Si surge una dificultad o duda acerca de la inter-
pretación o aplicación de este Convenio, que no pueda ser
resuelta por las autoridades competentes de los Estados
Contratantes, el caso podrá, si las autoridades competen-
tes lo acuerdan, ser sometido a arbitraje. El procedimiento
será acordado entre los Estados Contratantes por medio
de notas que serán intercambiadas a través de los canales
diplomáticos.

Artículo 26

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN

1. Las autoridades competentes de los Estados Contra-
tantes intercambiarán las informaciones necesarias para
aplicar lo dispuesto en el presente Convenio, o en el dere-
cho interno de los Estados Contratantes relativo a los im-
puestos comprendidos en el Convenio en la medida en que
la imposición prevista en el mismo no sea contraria al Con-
venio, la que podrá ser utilizada para determinar el impuesto
al valor agregado (Impuesto General a las Ventas). El in-
tercambio de información no se verá limitado por el Artícu-
lo 1. Las informaciones recibidas por un Estado Contratan-
te serán mantenidas en secreto en igual forma que las in-
formaciones obtenidas en base al derecho interno de ese
Estado y sólo se comunicarán a las personas o autorida-
des (incluidos los tribunales y órganos administrativos)
encargadas de la gestión o recaudación de los impuestos
comprendidos en el Convenio, de los procedimientos de-
clarativos o ejecutivos relativos a dichos impuestos, o de
la resolución de los recursos relativos a los mismos. Di-
chas personas o autoridades sólo utilizarán estas informa-
ciones para estos fines. Podrán revelar la información en
las audiencias públicas de los tribunales o en las senten-
cias judiciales.

2. En ningún caso las disposiciones del párrafo 1 po-
drán interpretarse en el sentido de obligar a un Estado
Contratante a:

(a) adoptar medidas administrativas contrarias a su le-
gislación o práctica administrativa, o a las del otro Estado
Contratante;

(b) suministrar información que no se pueda obtener
sobre la base de su propia legislación o en el ejercicio de

su práctica administrativa normal, o de las del otro Estado
Contratante;

(c) suministrar información que revele secretos comer-
ciales, industriales o profesionales, procedimientos comer-
ciales o informaciones cuya comunicación sea contraria al
orden público.

3. Cuando la información sea solicitada por un Estado
Contratante de conformidad con el presente Artículo, el otro
Estado Contratante obtendrá la información a que se refie-
re la solicitud en la misma forma como si se tratara de su
propia imposición, sin importar el hecho de que este otro
Estado, en ese momento, no requiera de tal información.

Artículo 27

MIEMBROS DE MISIONES DIPLOMÁTICAS
Y DE OFICINAS CONSULARES

Las disposiciones del presente Convenio no afectarán
a los privilegios fiscales de que disfruten los miembros de
las misiones diplomáticas o de las representaciones con-
sulares de acuerdo con los principios generales del dere-
cho internacional o en virtud de las disposiciones de acuer-
dos especiales.

Artículo 28

DISPOSICIONES MISCELÁNEAS

1. Los Fondos de Inversión y otros fondos de cualquier
tipo, organizados para operar en Chile como tal de acuer-
do a las leyes Chilenas serán, para los propósitos del pre-
sente Convenio, considerados residentes en Chile y suje-
tos a tributación de acuerdo a la legislación impositiva chi-
lena respecto de los dividendos, intereses, ganancias de
capital y otras rentas que obtengan de bienes o de inver-
siones en Chile. Lo dispuesto en este párrafo se aplicará
no obstante otras disposiciones de este Convenio.

2. Para los fines del párrafo 3 del Artículo XXII (Consul-
ta) del Acuerdo General sobre Comercio de Servicios
(GATS), los Estados Contratantes acuerdan que, sin per-
juicio de ese párrafo, cualquier disputa entre ellos respecto
de si una medida cae dentro del ámbito de esa Conven-
ción, puede ser llevada ante el Consejo de Comercio de
Servicios conforme a lo estipulado en dicho párrafo, pero
sólo con el consentimiento de ambos Estados Contratan-
tes. Cualquier duda sobre la interpretación de este párrafo
será resuelta conforme el párrafo 3 del Artículo 25, o, en
caso de no llegar a acuerdo con arreglo a este procedi-
miento, conforme a cualquier otro procedimiento acordado
por ambos Estados Contratantes.

3. En el caso de Chile, nada en este Convenio afectará
la aplicación de las actuales disposiciones del D.L. Nº 600
(Estatuto de la Inversión Extranjera) de la legislación Chi-
lena, conforme estén en vigor a la fecha de la firma de este
Convenio y aún cuando fueren eventualmente modificadas
sin alterar su principio general.

4. En el caso de Perú, lo establecido en este Convenio
no afectará la aplicación de lo dispuesto en los Decretos
Legislativos Nºs. 662, 757, 109, Leyes Nºs. 26221, 27342,
27343 y todas aquellas normas modificatorias y regla-
mentarias de la legislación peruana que se encuentren en
plena vigencia a la fecha de celebración de este Convenio
y aún cuando fueren eventualmente modificadas sin alte-
rar su principio general.

Quienes hubieran suscrito o suscriban Convenios que
otorgan Estabilidad Tributaria, al amparo de las normas ci-
tadas, no podrán beneficiarse de las tasas establecidas en
el presente Convenio cuando se encuentren estabilizadas
en un Convenio de Estabilidad Tributaria.

5. Las contribuciones en un año por servicios presta-
dos en ese año y pagados por, o por cuenta de, una perso-
na natural residente de un Estado Contratante o que está
presente temporalmente en ese Estado, a un plan de pen-
siones que es reconocido para efectos impositivos en el
otro Estado Contratante deberá, durante un período que
no supere en total 60 meses, ser tratada en el Estado men-
cionado en primer lugar, de la misma forma que una contri-
bución pagada a un sistema de pensiones reconocido para
fines impositivos en ese Estado, si 8
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(a) dicha persona natural estaba contribuyendo en for-
ma regular al plan de pensiones por un período que hubie-
ra terminado inmediatamente antes de que pasara a ser
residente de o a estar temporalmente presente en el Esta-
do mencionado en primer lugar, y

(b) las autoridades competentes del Estado mencionado
en primer lugar acuerdan que el plan de pensiones corres-
ponde en términos generales a un plan de pensiones reco-
nocido para efectos impositivos por ese Estado.

Para los fines de este párrafo, "plan de pensiones" in-
cluye el plan de pensiones creado conforme al sistema de
seguridad social de cada Estado Contratante.

6. Considerando que el objetivo principal de este Con-
venio es evitar la doble imposición internacional, los Esta-
dos Contratantes acuerdan que, en el evento de que las
disposiciones del Convenio sean usadas en forma tal que
otorguen beneficios no contemplados ni pretendidos por
él, las autoridades competentes de los Estados Contratan-
tes deberán, en conformidad al procedimiento de acuerdo
mutuo del Artículo 25, recomendar modificaciones especí-
ficas al Convenio, los Estados Contratantes además acuer-
dan que cualquiera de dichas recomendaciones será con-
siderada y discutida de manera expedita con miras a modi-
ficar el Convenio en la medida en que sea necesario.

7. Nada en este Convenio afectará la imposición en Chile
de un residente en Perú en relación a los beneficios atri-
buibles a un establecimiento permanente situado en Chile,
tanto bajo el impuesto de primera categoría como el im-
puesto adicional, siempre que el impuesto de primera ca-
tegoría sea deducible contra el impuesto adicional.

CAPÍTULO VII

DISPOSICIONES FINALES

Artículo 29

ENTRADA EN VIGOR

1. Cada uno de los Estados Contratantes notificará al
otro, a través de los canales diplomáticos, el cumplimiento
de los procedimientos exigidos por su legislación para la
entrada en vigor del presente Convenio. Dicho Convenio
entrará en vigor en la fecha de recepción de la última noti-
ficación.

2. Las disposiciones del Convenio se aplicarán:

(a) en Chile,

con respecto a los impuestos sobre las rentas que se
obtengan y a las cantidades que se paguen, abonen en
cuenta, se pongan a disposición o se contabilicen como
gasto, a partir del primer día del mes de enero del año ca-
lendario inmediatamente siguiente a aquel en que el Conve-
nio entre en vigor; y

(b) en el Perú,

con respecto a las normas sobre el impuesto a la renta,
a partir del uno de enero del año calendario inmediatamen-
te siguiente a aquel en que el Convenio entre en vigor.

Artículo 30

DENUNCIA

1. El presente Convenio permanecerá en vigor indefi-
nidamente, pero cualquiera de los Estados Contratantes
podrá, a más tardar el 30 de junio de cada año calendario
dar al otro Estado Contratante un aviso de término por es-
crito, a través de la vía diplomática.

2. Las disposiciones del Convenio dejarán de surtir efec-
to:

(a) en Chile,

con respecto a los impuestos sobre las rentas que se
obtengan y las cantidades que se paguen, abonen en cuen-
ta, se pongan a disposición o se contabilicen como gasto,

a partir del primer día del mes de enero del año calendario
inmediatamente siguiente;

(b) en el Perú,

con respecto a las normas sobre el impuesto a la renta,
a partir del uno de enero del año calendario inmediatamen-
te siguiente.

EN FE DE LO CUAL, los suscritos, debidamente auto-
rizados al efecto, han firmado el presente Convenio.

HECHO en Santiago de Chile, a los 8 días del mes de
junio de 2001, en duplicado, siendo ambos textos igual-
mente auténticos.

(Firmado)
POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DEL PERÚ

(Firmado)
POR EL GOBIERNO DE
REPÚBLICA DE CHILE

PROTOCOLO DEL CONVENIO ENTRE LA
REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA DE

CHILE PARA EVITAR LA DOBLE TRIBUTACIÓN
Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL

EN RELACIÓN AL IMPUESTO A LA RENTA
Y AL PATRIMONIO

Al momento de la firma del Convenio entre el Gobierno
de la República del Perú y el Gobierno de la República de
Chile para evitar la doble tributación y para prevenir la eva-
sión fiscal en relación a los impuestos a la renta y al patri-
monio, los Signatarios han convenido las siguientes dispo-
siciones que forman parte integrante del presente Conve-
nio:

1. Artículo 7

Se entiende que las disposiciones del párrafo 3 del Ar-
tículo 7 se aplican sólo si los gastos pueden ser atribuidos
al establecimiento permanente de acuerdo con las dispo-
siciones de la legislación tributaria del Estado Contratante
en el cual el establecimiento permanente esté situado.

2. Artículo 10

(I) Las disposiciones del párrafo 2 del Artículo 10 no
limitarán la aplicación del impuesto adicional a pagar en
Chile en la medida que el impuesto de primera categoría
sea deducible contra el impuesto adicional.

(II) El subpárrafo I) se aplicará igualmente al Perú si en
el futuro establece un régimen tributario integrado similar
al que rige en Chile al momento de la firma de este Conve-
nio, el que deberá incluir un crédito total o con efecto equi-
valente por el impuesto a la renta contra el impuesto de
retención que afecta a la distribución o remesa de utilida-
des.

3. Artículo 12

Si Chile y Perú, concluyen después de la entrada en
vigencia del presente Convenio, un Convenio con un
tercer Estado por el que acuerden una tasa de impues-
to sobre regalías que sea menor a la dispuesta en el
presente Convenio, la "menor tasa" se aplicará para los
propósitos del párrafo 2 del Artículo 12 en forma auto-
mática, a los efectos del presente Convenio y en los
términos señalados en el Convenio con ese tercer Es-
tado, una vez transcurrido un plazo de cinco años con-
tados desde la entrada en vigencia del presente Con-
venio. Esa "menor tasa" no podrá, en ningún caso, ser
inferior a la tasa mayor entre la tasa menor suscrita por
Chile y la tasa menor suscrita por el Perú con terceros
Estados.

Para los efectos de esta disposición, se entiende que
Chile o Perú concluyen un Convenio con un tercer Estado
cuando dicho Convenio ha entrado en vigencia. 9
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4. Artículo 23

(I) Precísase que en el caso de una distribución de divi-
dendos efectuada por una sociedad residente de Chile a
un residente del Perú, el crédito en el Perú comprenderá el
Impuesto de Primera Categoría pagado por la sociedad en
Chile sobre la renta con respecto a la cual se efectúa la
distribución de dividendos. Para la aplicación del crédito, el
Impuesto de Primera Categoría será considerado después
que se haya utilizado la parte dle Impuesto Adicional paga-
do o retenido al accionista.

(II) En el caso que el sujeto pasivo del Impuesto Adicio-
nal pagado en Chile deje de ser el socio o accionista, el
crédito aplicado en el Perú comprenderá el impuesto paga-
do por la sociedad que hace la distribución.

(III) Finalmente, para la aplicación de los créditos en el
Perú, la base imponible será la renta considerada antes
del impuesto de retención y, de ser el caso, la renta consi-
derada antes del impuesto a la renta de la empresa, que
distribuye los dividendos.

5. Disposiciones Generales

(I) En la medida en que Perú establezca un impuesto
distinto del impuesto que afecta a las utilidades del esta-
blecimiento permanente de acuerdo con su legislación, di-
cho impuesto distinto del impuesto de los beneficios no
podrá exceder del límite establecido en el subpárrafo a) del
párrafo 2 del Artículo 10.

(II) Precísase que la renta producida por buques facto-
ría no se encuentra comprendida en el ámbito del presente
Convenio, aplicándosele la ley interna de cada Estado.

(III) Precísase que el término persona incluye a las so-
ciedades conyugales y a las sucesiones indivisas.

EN FE DE LO CUAL,  los suscritos, debidamente auto-
rizados al efecto, han firmado el presente Convenio.

HECHO en Santiago de Chile, a los 8 días del mes de
junio del año 2001, en duplicado, siendo ambos textos igual-
mente auténticos.

(Firmado)
POR EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DEL PERÚ

(Firmado)
POR EL GOBIERNO DE
REPÚBLICA DE CHILE

00200

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 27919

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA EL
PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL ARTÍCULO
6 DEL TRATADO DE EXTRADICIÓN SUSCRITO
ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL

PERÚ Y EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA ITALIANA

Ar tículo único.-  Objeto de la Resolución Legislativa
Apruébase el "Protocolo Modificatorio del Artículo 6 del

Tratado de Extradición entre el Gobierno de la República
del Perú y el Gobierno de la República Italiana", suscrito
en la ciudad de Lima, el 20 de octubre de 1999, de confor-
midad con los artículos 56º y 102º inciso 3), de la Constitu-
ción Política del Perú.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los diecisiete días del mes de diciembre de
dos mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Primer Vicepresidente del Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

Lima, 9 de enero de 2003

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese y ar-
chívese.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores

00513

Convenio suscrito con el Gobierno de
Canadá para evitar la doble imposi-
ción y prevenir la evasión fiscal en
relación a los impuestos a la renta y
al patrimonio

ANEXO - RESOLUCIÓN LEGISLATIVA Nº 27904

(La Resolución Legislativa de la referencia fue publicada el
5 de enero de 2003, en la página ...)

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE CANADÁ
Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ

PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN Y
PREVENIR LA EVASIÓN FISCAL EN

RELACIÓN A LOS IMPUESTOS A
LA RENTA Y AL PATRIMONIO

El Gobierno de Canadá y el Gobierno de la República del
Perú, deseando concluir un Convenio para evitar la doble tribu-
tación y para prevenir la evasión fiscal en relación a los im-
puestos a la renta y al patrimonio, han acordado lo siguiente:

I. ÁMBITO DE LA APLICACIÓN DEL CONVENIO

Artículo 1

Personas Comprendidas

El presente Convenio se aplica a las personas residen-
tes de uno o de ambos Estados Contratantes.

Artículo 2

Impuestos Comprendidos

1. El presente Convenio se aplica a los impuestos sobre la
renta y sobre el patrimonio exigibles por cada uno de los Esta-
dos Contratantes, cualquiera que sea el sistema de exacción.

2. Se consideran impuestos sobre la renta y sobre el
patrimonio los que gravan la totalidad de la renta o del pa-
trimonio o cualquier parte de los mismos, incluidos los im-
puestos sobre las ganancias derivadas de la enajenación
de bienes muebles o inmuebles, así como los impuestos
sobre las plusvalías.

3. Los impuestos actuales a los que se aplica este Con-
venio son, en particular:

(a) en el caso de Canadá, los impuestos a la Renta
establecidos por el Gobierno de Canadá bajo la Ley del10



Pág. 236592 NORMAS LEGALES Lima, lunes 6 de enero de 2003

PODER LEGISLATIVO

CONGRESO DE LA REPÚBLICA

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 27905

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA
EL CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DEL PERÚ Y EL GOBIERNO DE LA
REPÚBLICA DE CHILE, PARA EVITAR LA DOBLE

IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN
FISCAL EN RELACIÓN A LOS IMPUESTOS A LA

RENTA Y AL PATRIMONIO

Ar tículo Único.-  Objeto de la Resolución Legisla-
tiva

Apruébase el "Convenio entre el Gobierno de la Re-
pública del Perú y el Gobierno de la República de Chile
para evitar la doble imposición y para prevenir la evasión
fiscal en relación a los Impuestos a la Renta y al Patrimo-
nio", suscrito en la ciudad de Santiago, República de Chi-
le, el 8 de junio de 2001, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 56º y 102º, numeral 3, de la Constitución
Política del Perú.

Comuníquese al señor Presidente de la República para
su promulgación.

En Lima, a los once días del mes de diciembre de dos
mil dos.

CARLOS FERRERO
Presidente del Congreso de la República

JESÚS ALVARADO HIDALGO
Primer Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

Lima, 30 de diciembre de 2002.

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese y ar-
chívese.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

LUIS SOLARI DE LA FUENTE
Presidente del Consejo de Ministros

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores

JAVIER SILVA RUETE
Ministro de Economía y Finanzas

00196

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA
Nº 27906

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Resolución Legislativa siguiente:

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA QUE APRUEBA
EL PROTOCOLO MODIFICATORIO DEL

NUMERAL 1  DEL ARTÍCULO 6 Y NUMERAL 1
DEL ARTÍCULO 13 DEL CONVENIO ENTRE EL

GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y LA
REPÚBLICA DE CHILE, PARA EVITAR LA DOBLE

IMPOSICIÓN Y PARA PREVENIR LA EVASIÓN
FISCAL EN RELACIÓN A LOS IMPUESTOS

A LA RENTA Y AL PATRIMONIO

Ar tículo Único.-  Objeto de la Resolución Legisla-
tiva

Apruébase el "Protocolo Modificatorio del numeral 1
del artículo 6 y numeral 1 del artículo 13 del Convenio

GOBIERNOS LOCALES

MUNICIPALIDAD
METROPOLITANA DE LIMA

Ordenanza Nº 463.- Aprueban Ordenanza que regula el Sis-
tema Metropolitano de Deporte y Recreación Municipal

236612
Ordenanzas Nºs. 471, 472, 473, 474 y 478.- Modifican el
Plano de Zonificación General de los Usos del Suelo de Lima
Metropolitana a Mediano Plazo, correspondiente a los distri-
tos de La Molina, Lurigancho-Chosica y Magdalena del Mar

236615
Ordenanza Nº 475.- Precisan nombres de recurrentes a que
se refiere la Ordenanza Nº 327-MML, que aprobó cambio de
zonificación de terreno ubicado en el distrito de Pucusana

236618
Ordenanza Nº 480.- Aprueban incorporación de Parques
Metropolitanos y Áreas Naturales de Protección Ecológi-
ca al Sistema Metropolitano de Recreación Pública

236618

Res. Nº 018-2002-MML-IMP.- Aprueban el Plan Anual de
Adquisiciones y Contrataciones del Instituto Metropolitano
de Planificación para el año 2003 236619
Res. Nº 562-2002-MML-DMDU.- Otorgan plazo a asocia-
ción de propietarios a fin de culminar obras de habilitación
urbana de terreno ubicado en el distrito de Puente Piedra

236619

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

Res. Nº 1006-2002-RASS.- Aprueban regularización de habi-
litación urbana de terreno ubicado en el distrito de Santiago
de Surco 236620

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DE PACHITEA

Res. Nº 190-2002-MPP/A.- Nombran servidores de carrera
de la Municipalidad 236621

11
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Ratifican convenio con Chile para evi-
tar la doble imposición y para prevenir
la evasión fiscal en relación a los
Impuestos a la Renta y al Patrimonio

DECRETO SUPREMO
Nº 005-2003-RE

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el "Convenio entre el Gobierno de la República
del Perú y el Gobierno de la República de Chile para
evitar la doble imposición y para prevenir la evasión
fiscal en relación a los Impuestos a la Renta y al Patri-
monio" , fue suscrito en la ciudad de Santiago, República
de Chile, el 8 de junio de 2001 y aprobado por el Congreso
de la República, mediante Resolución Legislativa Nº 27905,
de 11 de diciembre de 2002;

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratifica-
ción del citado instrumento internacional;

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 118º
inciso 11) de la Constitución Política del Perú, y en el Artí-
culo 2º de la Ley Nº 26647;

DECRETA:

Artículo 1º.-  Ratifícase el "Convenio entre el Gobier-
no de la República del Perú y el Gobierno de la Repú-
blica de Chile para evitar la doble imposición y para
prevenir la evasión fiscal en relación a los Impuestos a
la Renta y al Patrimonio" , suscrito en la ciudad de San-
tiago, República de Chile, el 8 de junio de 2001 y aprobado
por el Congreso de la República, mediante Resolución Le-
gislativa Nº 27905, de 11 de diciembre de 2002.

Artículo 2º.-  Dése cuenta al Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis
días del mes de enero del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores

00943

Ratifican protocolo modificatorio de
convenio celebrado con Chile para evi-
tar la doble imposición y prevenir la
evasión fiscal en relación a los Impues-
tos a la Renta y al Patrimonio

DECRETO SUPREMO
Nº 006-2003-RE

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el "Protocolo Modificatorio del numeral 1 del
artículo 6 y numeral 1 del artículo 13 Convenio entre el
Gobierno de la República del Perú y el Gobierno de la
República de Chile para evitar la doble imposición y
para prevenir la evasión fiscal en relación a los Impues-
tos a la Renta y al Patrimonio ", fue suscrito en la ciudad
de Lima, República del Perú, el 25 de junio de 2002 y apro-
bado por el Congreso de la República, mediante Resolu-
ción Legislativa Nº 27906, de 11 de diciembre de 2002;

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratifica-
ción del citado instrumento internacional;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118º,
inciso 11) de la Constitución Política del Perú, y en el artí-
culo 2º de la Ley Nº 26647;

tubre de 2001, el mismo que ha sido aprobado por Resolu-
ción Legislativa Nº 27873, de 22 de noviembre de 2002,
promulgada el 12 de diciembre de 2002;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118º,
inciso 11,2 de la Constitución Política del Perú, y en el artí-
culo 2º de la Ley Nº 26647;

DECRETA:

Artículo Único.-  Ratifícase la adhesión del Perú al
"Convenio sobre Prevención de la Contaminación del
Mar por Vertimiento de Desechos y Otras Materias" ,
según acuerdo de la Comisión Consultiva Técnica Multi-
sectorial sobre asuntos de la Organización Marítima Inter-
nacional (OMI) en Acta Nº 04-2001, de fecha 9 de octubre
de 2001.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis
días del mes de enero del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores

00941

Ratifican convenio de donación de
alcance limitado suscrito con los EE.UU.

DECRETO SUPREMO
Nº 004-2003-RE

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL
DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que el "Convenio de Donación de alcance limitado
entre los Estados Unidos de América, a través de la
Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo In-
ternacional (USAID) y el Gobierno del Perú a través del
Ministerio de la Mujer y del Desarrollo Social (MIMDES)
- Donatario relativo al Fortalecimiento Democrático-Ins-
titucional del Programa Nacional de Asistencia Alimen-
taria - PRONAA", fue suscrito en la ciudad de Lima, Re-
pública del Perú, el 26 de marzo de 2002 y aprobado por el
Congreso de la República, mediante Resolución Legisla-
tiva Nº 27903, de 11 de diciembre de 2002;

Que es conveniente a los intereses del Perú la ratifica-
ción del citado instrumento internacional;

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 118º,
inciso 11) de la Constitución Política del Perú, y en el artí-
culo 2º de la Ley Nº 26647;

DECRETA:

Artículo 1º.-  Ratifícase el "Convenio de Donación de
alcance limitado entre los Estados Unidos de América,
a través de la Agencia de los Estados Unidos para el
Desarrollo Internacional (USAID) y el Gobierno del Perú
a través del Ministerio de la Mujer y del Desarrollo So-
cial (MIMDES) - Donatario relativo al Fortalecimiento
Democrático-Institucional del Programa Nacional de
Asistencia Alimentaria - PRONAA", suscrito en la ciu-
dad de Lima, República del Perú, el 26 de marzo de 2002 y
aprobado por el Congreso de la República, mediante Re-
solución Legislativa Nº 27903, de 11 de diciembre de 2002.

Artículo 2º.-  Dése cuenta al Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis
días del mes de enero del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores
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Dan por concluida designación de
Director Ejecutivo de Administración
del Instituto de Salud del Niño

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 029-2003-SA/DM

Lima, 15 de enero del 2003

Visto el Oficio Nº 0117-DG-ISN-2002 cursado por la
Directora General del Instituto de Salud del Niño;

De conformidad con lo previsto en el Artículo 7º de la
Ley Nº 27594 y el inciso "L" del Artículo de la Ley Nº 27657;

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  Dar por concluida, la designación
del economista FEDERICO ZAMORA DÍAZ, al cargo de
Director Ejecutivo de Administración, Nivel F-4, del Insti-
tuto de Salud del Niño.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO CARBONE CAMPOVERDE
Ministro de Salud

00905

Modifican el Plan Anual de Adquisicio-
nes y Contrataciones del PARSALUD
para el ejercicio presupuestal 2002

PROGRAMA DE APOYO A LA REFORMA
DEL SECTOR SALUD - PARSALUD

RESOLUCIÓN JEFATURAL
PARSALUD Nº 0119-2002

Lima, 31 de diciembre del 2002

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural PARSALUD Nº
0005-2001 del 14 de octubre del 2001, se aprobó el Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones del PARSALUD
para el Ejercicio Presupuestal 2002, correspondiente a la
Unidad Ejecutora 123, y por Resolución Ministerial Nº 185-
2002-SA/DM del 23 de enero del 2002, se aprobó el Plan
Anual de Adquisiciones y Contrataciones de las unidades
ejecutoras conformantes del Pliego 011 - Ministerio de
Salud, para el ejercicio presupuestal 2002;

Que, mediante artículo 7º del Reglamento de la Ley
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado
por Decreto Supremo Nº 013-2001-PCM, se establece
que el Plan Anual de Contrataciones y Adquisiciones
podrá ser modificado de conformidad con la asignación
presupuestaria o en caso de reprogramaciones de me-
tas propuestas;

Que, el referido Plan Anual fue modificado por la inclu-
sión de procesos de selección efectuados mediante Re-
soluciones Jefaturales PARSALUD Nºs. 0026-2002, 0052-
2002, 0064-2002, 0071-2002, 0073-2002 y 0091-2002, así

DECRETA:

Artículo 1º.-  Ratifícase el "Protocolo Modificatorio del
numeral 1 del artículo 6 y numeral 1 del artículo 13
Convenio entre el Gobierno de la República del Perú y
el Gobierno de la República de Chile para evitar la do-
ble imposición y para prevenir la evasión fiscal en rela-
ción a los Impuestos a la Renta y al Patrimonio ", suscri-
to en la ciudad de Lima, República del Perú, el 25 de junio
de 2002 y aprobado por el Congreso de la República, me-
diante Resolución Legislativa Nº 27906, de 11 de diciem-
bre de 2002.

Artículo 2º.-  Dése cuenta al Congreso de la República.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis
días del mes de enero del año dos mil tres.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

ALLAN WAGNER TIZÓN
Ministro de Relaciones Exteriores

00944

SALUD

Aceptan renuncia de Asesor de la Direc-
ción General del PRONAME

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 025-2003-SA/DM

Lima, 14 de enero del 2003

Vista la renuncia formulada por el ingeniero ABEL RA-
MOS CUYA, al cargo de Confianza de Asesor I, Nivel F-4,
de la Dirección General del Programa Nacional de Mante-
nimiento y Equipamiento (PRONAME);

De conformidad con lo previsto en el Artículo 34º
del Decreto Legislativo Nº 276, Artículo 185º del De-
creto Supremo Nº 005-90-PCM y el Artículo 7º de la
Ley Nº 27594;

Con la opinión favorable de la Oficina General de Ase-
soría Jurídica y la Oficina General de Gestión de Recursos
Humanos;

SE RESUELVE:

Artículo Único.-  Aceptar, la renuncia formulada por
el ingeniero ABEL RAMOS CUYA, al cargo de Confian-
za de Asesor I, Nivel F-4, de la Dirección General del
Programa Nacional de Mantenimiento y Equipamiento
(PRONAME), dándosele las gracias por los servicios
prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FERNANDO CARBONE CAMPOVERDE
Ministro de Salud

00813

DIARIO OFICIAL

REPUB L ICA DEL PERU

REQUISITO PARA PUBLICACIÓN DE NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica al Congreso de la República, Poder Judicial, Ministerios, Organismos Autónomos y
Descentralizados, Gobiernos Regionales y Municipalidades que, para efecto de publicar sus dispositivos
y sentencias en la Separata de Normas Legales y Separatas Especiales respectivamente, deberán
además remitir estos documentos en disquete o al siguiente correo electrónico.

 normaslegales@editoraperu.com.pe
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